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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JÜEVES Y SABADOS.
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। fuñios; pues que de lo contrario les pa- 
■ rara el perjuicio que hubiere lugar.
j Palma diez y ocho enero de mil ocho- 
\ cientos setenta y siete. -Francisco de 

Paula Puig.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

el término de veinte dias comparez . leza y vecindad, para que dentro del 
cana deducirlo en los autos juicio término de veinte dias comparezcan 
de ab intestato de dicha Ribas pro-¡ á denunciarlo ó á deducir su derecho 
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movidos por sus hijos Margarita, 
Pedro, Cristóbal y Sebastian Mas v 
Ribas; pues que de lo contrario Ies
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Indeterminado.— El Excmo. S.: Mi-

Núm. 1487.

§76- nistro de la Gobernación mediceendes- 
‘ ’ pacho telegráfico de ayer tarde, lo que 

ligue: $
ü ar- 
IOSÍ- 
•e de «Con motivo de ser hoy los dias de | 
q ol S. M. se ha verificado en el Real palacio 
l6l2|Salon del Trono la recepción oficial, i 

Nque ha estado cual nunca concurrida y ; 
ítctos brillan te, habiendo acudido á dar una I 

prueba mas de adhesión y respectuoso I

ente.

jales'

ÓR‘
<TR1'. 

Y

cariño ánuestro Augusto Monarca, cuan- 
lo de mas notable encierra la Corte, vién- í 
iose representadas todas las clases, co- 
Qisiones y corporaciones de todos los 
teñiros y dependencias del Estado. En 
estos momentos con un hermoso dia y 

' en sol primaveral, se encuentran fórma
las en grao parada las fuerzas de la Guar
nición del Distrito que tendrán la hon-

’ Me ser revistadas por S. M. La pobla-
' fÍ0D entera acude al acto.»

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á los que se crean 
cor derecho á heredar á Juana María 
Catañy y Vidal, fallecida en el Molinar 
de Levante del término de esta ciudad 
dia diez de mayo del año último, para 
que en el término de veinte dias se pre
senten en este Juzgado á deducirlo en 
los autosjuicio de ab-intestato de la mis
ma Catañy, pues quede lo contrarióles 
parará el perjuicio que hubiere lugar; en 
la inteligencia que dicha herencia se re
clama por sus hijos Francisco, José, Pe
dro Juan y Juana María Bullan y Ca
tañy.

Palma veinte y dos enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Palma diez y ocho enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Enrique Bonet.

en méritos de los autos juicio ab- 
intestato promovidos por el procu
rador D. Matías Pujadas á nombre 
de Juan Horrach y Frau y Sebastian 
Noguera y Espases, este último en
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He dispuesto hacerlo público por me- 
del Boletín oficial y periódicos de 

¡sh Capital, para conocimiento de los 
abitantes de esta provincia.

Palma 214 enero de 1877.—El Gober- 
G3dor, Federico Terrer.

Núm. 1486.
oii Francisco de Paula Puig juez de

Núm. 1488.
i Por este segundo edicto se cita 
i llama y emplaza á todos los que se 
! crean con derecho á heredar á don 

Cayetano Parera y Martorell falleci
do en Mondaza (Habana) dia siete 
de diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco, vecino que era de es
ta ciudad; para que dentro el tér-

. , mino de veinte dias comparezcan á 
primera instancia del distrito de la deducirlo en los autos sobre su ab- 
Uledral de la ciudad de Palma de j intestato que so instruyen en este 
-lallorca. í Juzgado á solicitud de su hermana

Núm. 1490»
D. Francisco Javier Patiño Moreno, juez ) 

de primera instancia del distrito de la , 
Lonja de la ciudad de Palma, etc. i

Por este primer edicto se cita, Ha-: 
ma y emplaza á todos los que se , 
crean con derecho á heredar á An
tonio Homar y Sastre natural del 
pueblo de Orient sufragáneo del de 
Buhóla, que fué declarado muerto 
civilmente con providencia de trein
ta y uno de mayo del año próximo 
pasado en razón de su ausencia é 
Ignorado paradero, para que dentro 
el término de treinta dias se presen
ten á deducirlo en ios autos ab-in
testato que del mismo se están ins
truyendo á instancia de Barbara y 
Catalina Homar y Sastre sus herma
nas, en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma diez y siete de enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—-Eran- ; 
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su

concepto de marido de Francisca 
Horrach y Frau bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Inca á doce de enero de 
mil, ochocientos setenta y siete.— 
Melquíades de Rosas y Azuela.—Por 
mandato de S. S., Juan Bennasar.

Núm. 1492.

mandado, Miguel Villalonga 
baño.

escri- i

D. Francisco de Asís Ibañez Caballera 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana dehabel La Católica 

¿uez de primera intancia de esta vilto 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Juan 
Pascual y Nadal muerto intestado en 
esta villa el día diez y siete de agosto 
último, para que en el término de 
veinte días contados desde la fijación 
é insersion del presente en el Bole
tín oficial de la provincia comparez
can á deducirlo en el expediente jui
cio ab-intestato del mismo, pues de 
lo contrario les parará los perjuicios 
á que dieren lugar.

Dado en Manacor á once enero de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Franciso de A. Ibañez.—Por su 
mandado, Antonio Obrador.

h i D.1 Ana Parera, pues que de no ha-
Jor el presente primer edicto se cita, | cerlo les parará el perjuicio que ha-

,v.. pa y emplaza á los que se crean con ¡ ya lugar. 
28$ pecho á heredará los consortes Gui-~ “
i®' Garau y Boscana y Ana Puig y : 
'"■Ó- vecinos que fueron de la villa ; 
P’\ Llunmayor, en donde falleció el pri- i 

dia catorce de abril de mil ocho
tes sesenta y cinco y la segunda en 
¿Hospital provincial de esta ciudad dia i 

de octubre siguiente, para que en '
- ■' ^fmino de treinta dias se presenten ) 

lucirlo en los autos juicio de ab-in- < 
de dichos consortes promovidos i 

'demente Garau tutor y carador de la 
y bienes del menor Sebastian 

aQ y Puig, hijo de los precitados di-

Núm. 1491. Núm. 1493.
acioQ
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Palma diez y seis de enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Paula Puig.—Pedro Gaza.

ti. Melquíades de Rosas y Azuela, juez ¡ D. Juan AUés u Febrer, escribano det 
(te Drimern. insdanMn del 'nnrtidn d» 1r.Jr. J»____ -•____ ■ . 1 *de primera instancia del partido de 

Inca.
Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á to-'_______ ___ _ ,n c
dos los que se crean con derecho á 1 Llambías’y Seguí,“haVecakFo ¡'asen- 
las herencias de Juan Horrach y Mo- ¡ tencia siguiente-
yá y Antonia Frau y Jaume, los cua- Sentencia.-En la ciudad de Ma
les fallecieron el primero en la villa hon á treinta de diciembre de mil 

. D.. T . „ , (ie Bimsalem dia trece de diciembre ochocientos setenta v seis, el Sr don
cisca Ribas y Juan, vecina que fue de mil ochocientos sesenta, y la otra Rafael Blasco y Moreno, juez de nr“ 

do.nde.fallecio di» en veinte y uno de enero de mil mera instancia de la misma y su par- 
veinte y tres de julio de mil ocho- ochocientos sesenta y siete en la vi- tido, vistos estos autos ’ 
cientos cuarenta y dos, para que en lia de Lloseta, pueblo de su natura- Resultando: que Miguel Llambias

Núm. 1489.
Doy fé y testimonio: que en el in

cidente sobre pobreza de Miguel

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Fran-
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y Seguí, labrador, vecino de Alayor, 
representado por el procurador don 
José de la Torre, solicitó que se le 
declarara pobre áefeclo de litigar con 
D. Miguel Monjo y Gelabert, vecino 
de Mahon.

Resultando: que conferido traslado 
de la demanda de pobreza á D. Mi
guel Monjo y Gelabert y al señor pro
motor fiscal, no compareció el pri
mero en los autos, por lo que se si
guieron estos en su rebeldía, habién
dose allanado el segundo á que se 
admitiera la justificación ofrecida.

Resultando de la prueba practica
da que Miguel Llambias y Seguí no 
posee ninguna clase de bienes in
muebles ni percibe rentas, sueldo, 
ni salario fijo, ni emolumento de nin
guna especie, y si bien ha sido apar
cero de las fincas denominadas Egip
to de dalt y Egipto de baix, propias 
de D. Miguel Monjo, no es en el dia 
mas que jornalero del campo, ga
nando como los demas jornaleros, el 
dia que tiene trabajo, una peseta se
senta y seis céntimos, componiéndo
se su familia de su esposa y seis lu
ios, cuya mayor parte tiene que man
tener, por no poder ganar todavia lo 
necesario para atender á su subsis
tencia.

Considerando: que conforme á lo 
dispuesto en el artículo ciento ochen
ta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, los Tribunales deben declarar 
pobres á los que vivan de un jornal 
ó salario eventual, en cuyo caso se 
halla el demandante, por ante mí el 
escribano:

Dijo: que debia declarar y declara
ba pobre en sentido legal á Miguel 
Llambias y Seguí, al que se asistirá 
y defenderá como á tal, gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
otorga el artículo ciento ochenta y 
uno de la ley de Enjuiciamiento civil 
sin perjuicio délo prevenido para 
en su caso en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nue
ve v doscientos de la misma.

Y por esta su sentencia definitiva
mente juzgando que, por la rebeldía 
de D. Miguel Monjo y Gelabert, ade
mas de notificarse en los estrados 
del Juzgado y de hacerse notoria por 
medio de edictos, se publicará en el 
BoleLin oficial de esta provincia, diri
giéndose al efecto el correspondiente 
testimonio al señor gobernador civil 
de la misma, lo pronunció, mandó y 
firma el referido señor juez de que 
doy fé.—Rafael Blasco.—Juan Allés.

Y para que conste y obre los efec
tos oportunos libro el presente en 
Mahon á ocho de enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Juan Allés.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
d e  min is t r o s .

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, .

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Lérida á D. Je
rónimo Rius y Salvá, ex-diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á once de enero 
de mil ochocienios setenta y siete.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

A fin de llevar á efecto desde lue
go lo dispuesto en la ley de 10 del

Núm. 1494.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juxgado durante la tercera decena de Diciembre de 1876.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes do ser inscritog.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
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2i » » » » » » » $ » » » »
22 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
23 1 1 » » » 1 » » » » 1
2Í » » » » » » » » » » » » » »
25 1 2 3 » » 3 » » » » 3
26 > » » » » » » » » >
27 1 3 4 » » » 4 » » » » 4
28 2 » 2 » » » 2 > » » » 2
29 2 3 5 » » > 5 » » » » » » 5
30 1 4 2 » ' » 2 » . > » > » » > 2
31 1 1 2 » » » 2 » » » 5» » » 2

9 12 21 » » 21 » » » » D » 21

Palma l.° de enero de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mas.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Diciembre de\^l^1 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

t u t it  -r . tfwwi .wr *

actual, relativa á los negocios con
tenciosos del Estado que se ventilan 
ante los Tribunales ordinarios, y con
formándome con lo que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, me ha 
propuesto su presidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo L° La Asesoría general 

del Ministerio de Hacienda añadirá á 
su actual denominación la de Direc
ción general de lo Contencioso del 
Estado.

Art. 2¡.° El nombramiento del ase
sor, director general de lo Conten
cioso del Estado, se hará, de acuer
do con el Consejo de Ministros, por 
Real decreto refrendado por el de 
Hacienda.

Art. 3.° En ausencias, enferme
dad ó vacante, reemplazará al direc
tor general de lo Contencioso un jefe 
superrior del Ministerio de Hacien
da, designado por el ministro, que 
reuna la cualidad de Letrado. En las 
funciones de Asesoría sustituirá siem
pre al Asesor general el Coasesor 
primero, según dispone el art. 4,° 
del decreto, ya ley, de 26 de agosto 
de 1874, y en su defecto el Coasesor 
segundo.

Art. 4.° Con arreglo á lo estable
cido en el art. 1.® del decreto ley de 
9 de julio de 1869, los Tribunales no 

admitirán demanda alguna en asunto 
de interés del Estado, ni darán curso 
á las citaciones de eviccion que se 
hagan al mismo, sin que antes se 
acredite en autos, por medio de la 
certificación correspondiente, que los 
interesados han apurado la via gu
bernativa y sidoles denegada, que
dando sin efecto la limitación que 
establece el art. 9/ del Real decreto 
de 10 de julio de 1865.

Art. 5.° No se reputará apurada 
la yia gubernativa para los fines del 
articulo anterior, sino cuando una 
Real orden haya puesto término al 
procedimiento, á menos que la Ad
ministración demore por mas de seis 
meses la resolución final, en cuyo 
caso quedará libre la acción de los 
Tribunales ordinarios luego que el 
particular interesado acredite en au
tos el trascurso de este plazo.

Art. 6.° Para los efectos de lo 
dispuesto en el art. 3.° del Real de
creto, ya ley, de 14 de agosto últi
mo, los Ministerios ó Centros direc
tivos de quienes reclame anteceden
tes la Dirección general de lo Con
tencioso, darán recibo, por medio de 
los encargados del Registro, de las 
comunicaciones que con tal objeto 
se les dirijan. De igual manera se 
expedirá recibo por la Dirección de 

lo Contencioso de las órdenes, co
municaciones y documentosque.se 
le envión por los Ministerios y Cen
tros directivos.

Art. 7.° Los promotores fiscales 
elevarán las consultas de que trata 
el art. 2.e de la ley de. 10 del actual 
dentro del plazo que prefija y por 
conducto de los fiscales de las Au
diencias, sus jefes inmediatos, al 
Director general de lo Contencioso, 
según está prevenido.

Art. 8.° Los fiscales de las Au-
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diencias las dirigirán, acompañadas 
de su informe, sin demora alguna á 
dicha Dirección, que acusará el re
cibo en el plazo que marca el párra
fo segundo del citado artículo de la 
ley. Los fiscales por su parte darán 
conocimiento á los promotores de la

UNIS

11ra 
con s

. jcük
fecha en que se haya acusado el re- | 
cibo, para que lo hagan constar en L ej 
autos. Lrar

Art. 9.° Cuando las consultas sean L ( 
de los fiscales de las Audiencias, el yarc 
acuse de recibo se hará constar á Ljc 
petición suya, y lo mismo se practi- L 
cará en el caso de que sea quien Len’C1 
consulte el fiscal del Tribunal Su
premo.. rcuar 

DcArt. 10. Se abrirá un registro es
pecial en la Asesoría del Ministerio ra Sl 
de Hacienda y Dirección general de ¡uno, 
lo Contencioso, donde se anoten en ^os 
el mismo dia de su entrada las con Mart
sullas del Ministerio fiscal y el asun- ,ene 
to sobre que versen. En dicho re- L.-' 
gistro se tomará razón igualmente P 
del acuse del recibo y de la contes
tación ó resolución de las consultas, 
rubricándose los asientos por el se
gundo jefe de la dependencia al ter
minar los trabajos de cada dia.

Art. 11 Cuando trascurran los 
cinco dias que determina el art. 2.° 
de la ley de 10 del actual para acu
sar el recibo de las consultas, el fis
cal del Tribunal Supremo y los de 
Audiencia lo advertirán á la Direc
ción general de lo Contencioso, 
quien, en el caso de no haberlas re

«INI

Esta, 
pues 
res । 
sion 
otro-

de i
cibido, lo acreditará por certifica- de\ 
cion en forma, librada por el segun
do jefe, con el Visto Bueno del Di
rector, excitando al fiscal que haya 
elevado la consulta, á que la repro
duzca. Cuando el extravío se repita 
dos veces, se reproducirá por terce
ra y última la consulta, dirigiéndola 
en pliego certificado por cuenta del 
Estado; haciéndose constar por el 
fiscal todas estas circunstancias en 
los autos.

Dado en Palacio á once de enero 
de mil ochocientos setenta y siete.^ 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. Se trasfioren 
mil pesetas del art. l.°, cap. 32» 
Material de puertos, al art. 3.°, capí' 
tulo 21, Gastos diversos, en la sección 
7.a, Ministerio de Fomento, del pre
supuesto para 1875 76.

Por tanto:
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Mandamos á todos los Tribunales, 
¿cias, jefes, gobernadores y de

a- Us autoridades, asi civiles como 
¡¡¡litares y eclesiásticas, do cual

es Ljer clase y dignidad, que guarden 
ta fhagan guardar, cumplir y ejecutar
tal 
or

al

presente ley en todas sus partes, 
pado en Palacio á once de enero 

¿emil ochocientos setenta y siete.— 
jlfonso.-—El ministro de Hacienda, 
]Os¿ García Barzanailana.

.li
as 
i á 
’e- 
ra
la 

án

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

limo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
id sujeción á lo dispuesto en el ar-

la bulo 393 de la ley Hipotecaria y re- 
"6- Lia 1.a del 263 del reglamento para 
en U ejecución, ha tenido á bien nom- 

fcar para el Registro de la propiedad 
an je Órgiva, de tercera clase á don 

Marcelino Florez de Prado, Regis
' á irador de Infiesto y electo dé Becer- 

fea, propuesto por esta Dirección 
en general, en atención á ser el más 
úi- antiguo entre los registradores de 

cuarta clase que lo han solicitado.
es-. De Real orden lo digo á V. I. pa
rió ra su conocimiento y efectos opor 
de
en 
)n- 
IQ-

tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de enero de 1877.— 
Martin de Herrera.—Sr. Director 
general de los Registros civil y de la 

re* propiedad y del Notariado.
nte
es
as, 
se- 
er-

los

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.
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Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por D. Santiago Jalón Neva
res contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial, confirmatorio de 
otro del Ayuntamiento de Palcnzue- 
laporél cual se ordenó el derribo 
de un cobertizo y la reivindicación 
de varios terrenos del común de ve
cinos que el recurrente venía dis- 
htando, á la Sección de Goberna
ción de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por

Santiago Jalón Nevares contra un 
Cuerdo de la Comisión provincial 
de Falencia, que confir mó otro del 
juntamiento de Palenzuela por el 
cual se ordenó el derribo de un co- 
certizo y la reivindicación de varios 
terrenos del común de vecinos (¡ue 
d apelante venia disfrutando.

Dedúcese del expediente que el 
^clamante, justa ó injustamente, se 
^llacn posesión de los terrenos que 
jC trata de reivindicar desde 1857 á 
'^8; y aunque la Comisión provin- 
Clal dice al evacuar su informe que 
^pretendió legitimar la posesionen 
°66, pero que el expediente no está 

^timado por faltar la aprobación de 
Superioridad, entiende sin embar-
Ja Sección que habiendo trascur

ro año y un dia con mucho exceso 
.esde que el Municipio se vió priva- 

de los derechos que pretende te- 
er sobre los bienes citados, y ha- 

■ pdose uso por otra parte de un 
v¡ ^9^0 real, como es la acción rei- 
^udicatoria, el asunto no debe ser 
s¡Cu!ído por la vía administrativa, 
cm? P°1' *a judicial, interviniendo en

Secuencia los Tribunales ordina-

rios.
Por tanto, opina qne deben dejar

se sin efecto los acuerdos apelados y 
devolver el expediente al goberna
dor de la provincia, á fin de que los 
interesados puedan ejercitar los de
rechos de que se crean asistidos don
de vieren convenirles.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se lia servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. Sf mu
chos años. Madrid 39 de noviembre 
dé 1876.—Romero y Robledo.-Se
ñor gobernador de la provincia de 
Falencia.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada ínter 
puesto por D. José Ruiz contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
relativo al cierre do un terreno en 
el pueblo de Prejano, la Sección de 
Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr< £sfa Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D. jos¿ pujz contra un 
acuerdo ue la Comisión provincial 
de Logroño, que confirmó otro del 
Ayuntamiento de Prejano sobre cer
ramiento de un terreno.

Expuso que el citado Ayuntamien
to le mandó destruir las tapias de 
un corral que hacia más de ti me
ses construyó en terreno de su per
tenencia, adquirido en 1873 por ad
judicación que le hizo el Juzgado de 
primera instancia de Arnedo, como 
perteneciente á los bienes de la ca
pellanía colativa fundada en la cita 
da villa por Diego Gutiérrez; que la 
Comisión provincial desestimó la 
apelación interpuesta ante la mis
ma> á pesar de que estaba fuera de 
las atribuciones del Ayuntamiento el 
acto ue que se trata, pues de pcrte- 
DCCeráél el terreno en cuestión, te
nia que usar para recobrarlo de los 
mismoil medios que un particular, 
sin que gubernativamente pueda por 
sí mismo acordar ni resolver este 
negocio. Manifiesta el Ayuntamiento 
en su informe que el interesado par
te del falso supuesto de que le per
tenece el solar, siendo asi que siem
pre estuvo destinado al servicio del 
común de vecinos, según el titulo 
de concesión á favor del pueblo, y es 
público y notorio; y la Comisión pro
vincial, fundada en que el acuerdo 
del Ayuntamiento versa sobre la 
conservación de un terreno comu
nal, lo cual está en las atribuciones 
de aquel, confirmó su resolución, 
reservando al interesado su derecho 
para ante los Tribunales.

No consta en el expediente el acta 
de la Municipalidad referente al 
acuerdo, aun cuando el interesado 
solicitó certificación de ella en la 
primera reclamación que le dirigió, 
no haciendo mérito en su informe, 
ni tampoco la Comisión provincial 
en su fallo, de la fecha desde la cual 
data la intrusión, no obstante ser 
este el punto principal y más impor
tante para la resolución del asunto. 
El interesado alega en todos los re
cursos sucesivamente formulados 
que la adjudicccíon por el Juzgado 
le fue hecha en 1873, y que databa 
de más de 17 meses la construcción

de las tapias; y como este hecho no 
ha sido desmentido ni impugnado 
por la Corporación municipal, resul
ta que no pudiendo calificarse de re
ciente la usurpación, por exceder en 
su caso de año y dias, no entra ya 
su acuerdo en la categoría de los ac
tos de conservación encomendados 
al Ayuntamiento en lo relativo á sus 
bienes, sino que siendo ya una ac
ción derivada de la del común de 
vecinos, á quien representa, solo 
puede intentarla ante los Tribunales 
competentes, según se halla declara
do en repelidas decisiones dadas á 
consulta de este Consejo.

La circunstancia de no haber con
tradicho el Ayuntamiento que la 
construcción déla cerca se haya eje
cutado hace más de 17 meses, y el 
no haber tratado de impedir dicha 
Corporación, ni tampoco el Alcalde, 
toda intrusión en el momento mismo 
en que la cerca se empezase á cons
truir, son datos que ajuicio de la Sec
ción hacen presumir que el disfrute 
del indicado terreno por Ruiz data 
de más de año y dia; y en tal concep
to, es de parecer que procede dejar 
sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial, en cuanto confirmó el de 
Ayuntamiento, c| cual puedé utilizar 
sus derechos ante los Tribunales si 
viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey ¡que 
Dios guarde c°n preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden 1c digo á V. S., de
volviéndole adjunto el expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.° de diciem
bre de 1876. —Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

^Gaceta del /2 de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Be y  constitucio

nal de España.
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Córtes han
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se declaran leyes del
Reino los decretos de 10 de- Enero y 11 
de agosto de 1875 llamando al servicio de 
las armas 70 y 100.009 hombres respec
tivamente; la circular de 7 de febrero del 
mismo año regularizando el ejercicio de 
los derechos de reunión y asociación; el 
decreto de 1.° de Junio siguiente autori
zando al Ayuntamiento de Madrid para 
establecer varios arbitrios, y el de 17 de 
Octubre de 1874 disponiendo que les 
sea de abono á los empleados de telégra
fos el tiempo durante el cual permane
cieron en situación de excedentes.'

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Yo el 
Rey.—El Ministro de la Gobernación.— 
Francisco Romero y Robledo. •

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el

Congreso de los Diputados en sesión de 
29 Diciembre último el distrito de Mi
randa, provincia de Burgos, y de con- 
ormidad á la prevenido en el art. 131 de 
a ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, A los 20 dias de la 

fecha del presente decreto se procede
rá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Miranda, provincia de 
Burgos.

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon
so.—El Ministro de Gobernación, Fran- 
cisma Romero y Robledo.

Eo consideración á la importancia que 
por el aumento de población y desarro
llo de su industria y comercio ha sabi- 
bo alcanzar la villa de Villafranca de los 
Barros,

Vengo en concederla el titulo de Ciu
dad, á que es acreedora.

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon
so.—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero Robledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D.‘ Enriqueta Luisa Van 
Rhyn de Eckelmánn solicitando autori
zación para construir almacenes de co
mercio en la playa de Pónce de esa isla, 
cuyo expediente remite V. E. con su 
carta núm. 361 do 14 de Setiembre últi
mo, S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Sección 4.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido conceder auto
rización á D.a Enriqueta Luisa Van 
Rhyn para edificar dos almacenes y pa
ra establecer un depósito de carbón en 
la playa de Poncc, do esa provincia, 
en los puntos que so marcan en los pla
nos y con arreglo al proyecto correspon
diente, y sujetándose á las condiciones 
siguientes:

1 .a La construcción se hará bajóla 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de osa isla.

2 .a Las obras empezarán dentro del 
término de dos meses, y deberán quedar 
terminadas en el de dos años, á contar 
de la fecha de la concesión.

3.a La falla de cumplimiento de 
estas condiciones producirá la caduci
dad.

4.a Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero y salvo los 
derechos particulares. Los agraviados 
harán valer su reclamación ante los Tri
bunales ordinarios, sin intervención do 
los agentes administrativos y sin res
ponsabilidad del Estado.

5.a Esta concesión se entiende que 
es temporal y no á perpetuidad, reser
vándose el Estado la propiedad del ter
reno ocupado y cedido temporalmente, 
y la facultad de hacer desaparecer las 
construcciones cuando las necesidades 
del servicio lo exijan, sin que el conce
sionario tenga derecho á indemnización 
ni reclamación de ningún género; pero 
conservando la propiedad do los mate
riales y demás efectos que compongan 
dichos almacenes y depósitos, que podrá 
utilizar cuando lesea notificada la cadu
cidad de la concesión.

Y 6.a V. E. fijará, después de oir al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, la 
cantidad que como garantía deberá de
positar el concesionario en la Tesorería 
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de Hacienda durante la ejecución de las 
obras, con arreglo al importe total de 
aquellas, la cual le será devuelta una vez 
terminadas las mismas.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
diente. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1876. 
—Martin de Herrera.—Sr. Goberuador 
general de la isla de Puerto-Rico.

(Gaceta del 3 de enero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundaba en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado D. Adelardo López de 
Ayala del cargo de Ministro de Ultramar; 
quedando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon
so. —El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

Vengo en nombrar Ministro de Ultra
mar á D. Cristóbal Martin de Herrera, 
que lo es de Gracia y Juzticia.

Dado en Palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon
so.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

Vengo en nombrar Ministro de Gracia 
y Justicia á D. Fernando Calderón y Co- 
llantes, que lo es de Estado.

Dado en Palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon
so.—El Presieeole del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Silvela, Sena
dor del Reino.

Ñengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon
so.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucio

nal de España.
A todos los que las presenten vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Se concede al presu
puesto ordinario de gastos del Ministe
rio de la Guerra, correspondiente al ac
tual año económico, un crédito extraor
dinario de 300.000 pesetas con aplica
ción á un capitulo adicional, y con des
tino á continuarlas obras de reparación 
del Alcázar de Toledo.

Art. 2.° El importe del espresado 
crédito extraordinario se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro ínterin se co
noce el resallado de la liquidación del 
citado presupuesto.

Por tanto:
Mandamos átodoslos Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—YO EL 
REY.—El Ministro de Hacienda, José 
García BarzanaHana.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar gobernador del Ban

co de España á D. Pedro Salaverria, Di
putado á Cortes y Ministro que ha sido 
de Fomento y de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de enero del 
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon
so.—Él Ministro de Hacienda, José Gar
cía Barzanallana.

Vengo en disponer que I). Emilio Al
calá Galiano, Conde de Casa-Valencia, 
y D. Ramiro de Saavedra y Cueto, Mar
qués de Villalobar, formen parle de la 
Junta creada por el articulo 40 de la ley 
de 21 de diciembre del año próximo pa
sado sobie edificios públicos, el primero 
como Senador del Reino y el segundo 
como Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon- 
ss.—El Ministro de Hacienda, José Gar
cía Barzanallana.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 

se ha servido nombrar Secretario de la 
Junta creada por el art. 10 de la ley de 
24 de diciembre, del año próximo pasado 
para la adquisición, construcción y re
forma de edificios públicos á Don Teo- 
domiro Collaso, Oficial primero de este 
Ministerio.

De Realórden lo digo á V. E. páralos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de enero 
de 1877. —Barzanallana.—Sr. Presiden
te de la Junta creada para la adquisi
ción, construcción y reforma de edificios 
públicos.

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á este 
Ministerio el Presidente del Comité de 
tenedores de Deuda española cu Ams- 
lerdam solicitando, enlrectrascosas, que 
no se les obligue á remitir á Lóudres ó 
á París con los cupones de Deuda ínte- 
terior los títulos de que aquellos proce
den, sino que la confrontación se verifi
que en la expresada plaza, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), teniendo en cuenta lo que 
para este mismo fin se dispuso ya por 
Real órden de 7 de diciembre de 1871, 
se ha servido resolver que los capones 
de aquella procedencia, pagaderos en 
Lóudres y Paris, se presenten con fac
turas que previamente serán visadas por 
el Cósul de España en Amsterdam, y en 
las cuales se haga constar que los inte
resados exhibieron los respectivos líiu- 
los á este funcionario, y que una vez 
hecha la comprobación les fueron aque
llos devueltos.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes, y á fin 
de que en los anuncios que se redacten 
para la presentación de los cupones de 
la Deuda interior en esas Comisiones se 
consigue la expresada circunstancia pa
ra que llegue á conocimiento de los te
nedores residentes en Amsterdam. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de enero de 1877.—Barzanallana.- 
Sr. Presidente de la Comisión general 
de Hacienda de España en el extranje
ro.—Londres.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiéndose declarado vacante por el 

Congreso de los Diputados en sesión de 
4 del actual el primer distrito de Palma, 
provincia de las Baleares, y de confor
midad á lo prevenido en efart. 131 de 
la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único. A los 20 dias de la 

fecha del presente decreto se procederá 
á la elección de un Diputado a Corles 
en el primer distrito de Palma, provincia 
de las Baleares.

Dado en Palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—-Alfon
so.— El Ministrode la Gobernación Fran
cisco Romero y Robledo.

Habiéndose declarado vacante por el 
Congreso de los Diputados en sesión de 
4 del actual el distrito de Ibiza, provin
cia de las Baleares, y de conformidad á 
lo prevenido en el art. 431 de la ley elec
toral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 días de la 

fecha del presente decreto se procederá 
á la elección de un Diputado á Córtes en 
el distrito de Ibiza, provincia ele las Ba
leares.

Dado en Palacio á catorce de enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Alfon
so.—El Ministrode la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.

(Gacela del 45 de enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

No habiéndose recibido en es’e Minis" 
terio lodos los datos necesarios para el cum* 
plimienlo de lo preceptuado en el art. 29 
de la ley de Presupuestos de 21 julio 
último respecto á los ingenieros de Cami
nos, Gáneles y Puertos, de Montes y de 
Minas, y al peisonal auxiliar subalterno 
de los mismoá; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido ampli r en cuatro meses 
el plazo concedido por la Real órden de 30 
de agosto próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de diciembre de 1876.—C. Torero.— 
Sr. Ordenador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

(Gaceta del 24 de diciembre.)

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

<áUfi< IMS CONSUMOS.
POR

D. Eusebia Ereixa y Rabasó, ■
Jefe honoraüo de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
do taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación do la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro do 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 

de venta en las principales librerías.
Los pedidos deberán dirigirse á D. Jog^ 

Fernandez y Martínez, oficial do la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No so sirve ningún pedido, ex
cepción hecha do los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán do venir 
dos más por lo que se pierda en el cambio’ 
y de certificarse la carta del envio. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi. 
cial.

BOLETIN DE GOBERNACION
Y

tiUIA LEGISliATaVA.
De reconocido interés para los A^xmlamieníos 
Corporaciones provinciales y funcionarios de-' 

pendientes de Gobeimacion.

Desde el próximo mes de junio y debida
mente autorizada por el Exmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, empezará la puolicacion 
del Bolelin al que se unirá la Guia legislati
va bajo la dirección del Sr. D. Gerónimo 
Flores, Jefe honorario de Administración y 
Secretario que ha sido del Gobierno civil dé 
Alicanto y en la actualidad del de Murcia.

La Guia legislativa se publicara por en
tregas que irán unidas al Bolelin de Gober
nación formando un cuaderno por cada uno 
de los ramos que dependan d< 1 Ministerio 
siendo estos tantos libros de consulla quo 
faciliten la tramitación de los diferentes ex
pedientes y las resoluciones que procedan 
con arreglo á lo que determinan las leyes, 
Reales órdenes. Decretos y circulares unién- 

¡ dose en lo sucesivo á cada uno de los cua
dernos las alteraciones que sufran las dispo
siciones hoy vigentes.

Condiciones económicas.
Quincenalmente desde l.° de junio se pu’ 

blicará el «Bolelin» al que irán unidos lo3 
pliegos de la «Guia Legislativa de Goberna* 
cion.»

Precios de suscricion en, Madrid 
y Provincias. Á. ■">*'

Al «Bolelin» y la «Guia» trimestre 20 rea
les, medio año 40 rs., un año 70 rs. En Ul
tramar, medio año 80 reales, un año 140 
reales.

El abono do suscricion se hará por letras 
del Giro mutuo al Administrador del «Bole- 
lin», D. Carlos Flores, Plaza de las Barcas. 
3, Murcia.

Todos los Editores de los Boletines oficia
les de las provincias están autorizados para 
recibir suscriciones.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBEHXAaOÜ, 
y se remite gratis á los Ayuntamientos qu* 
estén suscritos á la obra ó so suscriban has
ta l.° do febrero. Para los no suscrilores, 8 
reales. A los editores y libreros, 50 por 100 
de descuento, pasando de diez ejemplares. 
Al Bolelin y la Guia, 20 rs. tres meses y 70 
reales año.

Los pedidos, acompañando sellos con car
ta certificada ó libranza, al Sr. D Gerónimo 
Flores, Secretario del Gobierno civil en Cá
diz.

En prensa las Leyes Provincial y Elec
toral.

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó com/ 

oren la g u ia  d e c o n s u mo s , de D. Eusebi0 
Freixa, 6.a edición, se les facilitan grallj 
dos apéndices, por las personas que se l* 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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